RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 1 DE OCTUBRE DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0009547, Ent. N° 4951/15)


VISTO: estas actuaciones remitidas por la Administración de Salud del Estado (A.S.S.E.) relacionadas con  la Licitación Pública Nº 101/2014, cuyo objeto es el  Servicio de Mantenimiento de Equipos de Urología Marca Olympus, para 21 equipos existentes en las distintas Unidades 
Ejecutoras, por el plazo de dos años, prorrogable automáticamente por dos períodos anuales, salvo manifestación en contrario de las partes contratantes;


RESULTANDO:  1) que  este  Tribunal, en Sesión de fecha 30/12/14, acordó cometer a la Contadora Delegada en ASSE,  la intervención del gasto a favor de la empresa Bioerix S.R.L., por un monto de hasta $ 6:976.926 con IVA incluido por los primeros 2 años, así como sus eventuales prórrogas por dos períodos anuales;
2) que por Resolución del Gerente Administrativo de ASSE de fecha 12/02/15 se adjudicó el llamado y se produjo la intervención preventiva de la Contadora Delegada de fecha 25/03/15, notificándose la resolución  con fecha 07/04/15 y realizándose la publicación en la Página Web de Compras Estatales el 21/04/15;

  3) que por Nota de la Dirección de Recursos Materiales de ASSE de fecha 26/05/15 se deja constancia que, de acuerdo al Pliego y a la oferta de la adjudicataria, el servicio contratado comprende un régimen de visitas para realizar un Mantenimiento Preventivo cada 4 meses a cada Equipo y un Mantenimiento Correctivo, reparador, a demanda de las Unidades Ejecutoras, que se deberá realizar en un tiempo menor a las 24 horas dentro del Area Metropolitana y de las 48hs en las U.E. del Interior del País.- El servicio incluye la provisión de repuestos originales; 
4) que la  facturación del servicio es mensual, por lo que, al ser el régimen de visitas cuatrimestral, existirán meses en que se abonará el precio mensual sin que se haya concurrido a hacer el mantenimiento preventivo, por no corresponder realizarlo en el mes que se factura;

5) que por Nota del Director de Recursos Humanos de ASSE de fecha 19/07/15 se dispone el pase al Departamento de Contabilidad, a efectos de dar de baja determinadas afectaciones ocurridas conforme dicho sistema. La Contadora Delegada, con fecha 09/09/15 considera se eleven las actuaciones a este Tribunal a efectos de su consideración,  dado que existen nuevas actuaciones por parte de la U.E.;


CONSIDERANDO:  1) que efectivamente el objeto licitado comprende dos servicios  (Resultando 3) y la cláusula de pago del Pliego prevé se haga a crédito, con plazo estimado de pago a los sesenta días del cierre del mes al cual pertenece la factura. Esa facturación se realizará por Unidad Ejecutora, en forma mensual, acompañando las Actas de Servicio conformadas por el Director de la Unidad o el responsable del área y validadas por Tecnología Médica;

2) que si bien de lo expuesto se desprende que la adjudicataria emitirá facturas por un servicio no prestado, el objeto del llamado no abarca solamente las visitas cuatrimestrales, sino un “mantenimiento a demanda”, procedimiento usual en casos similares, previéndose las obligaciones de la Unidad Ejecutora de acompañar actas con el servicio prestado para justificar el pago, constituyéndose en responsabilidad de la Administración el control de que los servicios se presten conforme al objeto licitado;
3) que por tanto, el sistema no contraviene la previsión del Artículo 20 del TOCAF, correspondiendo estar a lo ya dispuesto por este Tribunal en Sesión de fecha 30 de diciembre de 2014;


ATENTO:  a lo expuesto:

EL   TRIBUNAL   ACUERDA

1) Expedirse conforme los Considerandos de la presente resolución, debiéndose estar a lo dispuesto en Sesión de fecha 30 de diciembre de 2014;

2)   Comuníquese a la Contadora Delegada; y
3)   Devuélvase.
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